
 
Ley 550/99. Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la 
reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para 
asegurar la función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las 
regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con 
las normas de esta ley. 
 
Artículo 7°. Promotores y peritos. La respectiva Superintendencia o la Cámara 
de Comercio, según sea el caso, al decidir la promoción oficiosa o aceptar una 
solicitud de un acuerdo, designará a una persona natural para que actúe como 
promotor en el acuerdo de reestructuración. Una vez designado el promotor, el 
nominador procederá a fijar en sus oficinas el escrito de promoción previsto en 
el artículo 11 de la presente ley. 
 
Los promotores participarán en la negociación, el análisis y la elaboración de los 
acuerdos de reestructuración en sus aspectos financieros, administrativos, 
contables, legales y demás que se requieran, para lo cual podrán contar con la 
asesoría de peritos expertos en las correspondientes materias, previa 
autorización y designación de los mismos por parte de la entidad nominadora 
del promotor. 
 
Parágrafo 1°. Las personas naturales inscritas como conciliadores, árbitros o 
amigables componentes en los centros de conciliación de las Superintendencias 
y de las Cámaras de Comercio, podrán actuar como promotores, si están 
inscritas en la lista que llevará la Superintendencia de Sociedades de acuerdo 
con este artículo. Las Cámaras de Comercio que cuenten con centros de 
conciliación legalmente organizados, podrán solicitar su inscripción como 
promotoras o peritos; en todo, su actuación en tales calidades se hará a través 
de personas naturales que se encuentren inscritas en la referida lista de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 


